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PARTE OFICIAL.

4.º SECCION— MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R eal F a u il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Atendiendo á la extensión que han te

nido en el año último varias secciones de 
la carretera trasversal de gran comuni
cación que se dirige desde el límite orien
tal de la provincia de Oviedo al confin de 
G alicia, con cuyas obras se hallan rela
cionadas también las de la carretera de 
Rivadesella á C astilla, y de Luarca al 
Yierzo; y siendo conocidamente insufi
cientes las consignaciones ordinarias que 
en presupuesto de este año se incluyeron 
para dar á las mencionadas obras el fuerte 
impulso que reclaman por su importancia, 
no menos que por otras consideraciones, 
conformándome con lo propuesto por el 
Presidente de Mi Consejo de M inistros, y 
de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo , He venido en resolver lo que sigue:

Artículo I .0 Se concede al Ministro 
de Fomento un crédito extraordinario 
de 1 .200,000 r s . , que se distribuirá entre 
las diferentes carreteras que están en 
curso de construcción en la provincia de 
Oviedo, según se dem uestra en el adjun
to estado.

A rt. 2.° Por el mismo Ministerio se 
adoptarán las disposiciones oportunas, á 
fin de que desde luego se impulsen los 
trabajos do las mencionadas carreteras; 
en la inteligencia de que la totalidad del 
crédito extraordinario citado se librará 
desde Mayo á Octubre, ambos inclu
sive , por consignaciones mensuales de 
á 200,000 rs.

Art. 3.° Los recursos que la provincia 
de Oviedo ha propuesto con igual objeto, 
se aplicarán en el modo y forma que se 
resolverá, poniéndose de acuerdo los Mi
nisterios de la Gobernación y Fomento.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta opor
tunam ente á las Cortes de esta disposición.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E slá 
rubricado de la Real m ano.=El Presiden
t e  del Consejo de Ministros-Luis J o s é  
S a r t o r i e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

R e a l  o r d e n .

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) de lo expuesto por Y. I. 
con motivo de haber solicitado el Direc
tor de la compañía española de seguros

que se publique la Real orden del 5 de 
Setiembre de 1853, que concedió á la ex
presada compañía el uso de los sellos 
sueltos engomados en la forma que en la 
misma se prescribe; y en su vista se ha 
dignado S. M. disponer que se inserte en 
la G a c e t a  oficial la Real órden á que se 
hace referencia.

De la misma órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1 8 5 4 . = D om enech . = S i\  Director 
general de Rentas estancadas.

La Real órden que se cita es la sigu ien te:

Enterada S. M. del expediente con
sultado por esa Dirección á consecuencia 
le la solicitud de la Compañía general de 
seguros para que le autorice usar en las 
pólizas de los sellos engomados sueltos que 
correspondiese, según la cantidad de la 
operación, á la manera que se practica en 
os libros de comercio; y considerando 
jue encuadernados en libro las citadas 
oólizas quedan en ellos la parte de ellas 
3 talones que han de servir de com pro- 
jan tes; que sin perjuicio de la Hacienda 
juede evitarse el que se irrogará á la 
lompañía en la renovación precisa de los 
ibros anuales como está mandado, y fil
ialm ente, que los intereses de la Hacíen- 
Ia quedan asegurados adoptando las m e- 
íidas convenientes, ha tenido á bien 
3. M. au to rizará  la Compañía general es- 
lañola de seguros para el uso de sus ll
oros y los de las dependencias en las pro
vincias de los sellos sueltos engomados, 
con la precisa condición de que han de 
estamparse en la parte de póliza, de tal 
suerte, que al subdividirse esta para en
tregarla al interesado, quede en ella cor
tado la mitad del sello, y la otra en el 
talón unido al libro.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que con el fin de que en todo tiempo 
pueda hacerse la comprobación del con
sumo, y de la legitimidad de los sellos, 
se observen para su entrega las condi
ciones siguientes:

1 .a Los sellos sueltos de la clase que 
necesitare para sí y sus comisionados ó 
dependencias, los recibirá, la Dirección 
de la Compañía, de la fábrica nacional, 
prévio el pago correspondiente, con una 
factura de que se rem itirá copia á la Di
rección general de estancadas:

Y 2.a Al hacer en fin de año la Di
rección de la Compañía la devolución de 
todos sus sobrantes, presentará una re 
lación de los consumidos y puntos don
de lo hubieran sido, para que con los 
devueltos se justifique el cargo que le 
aparecía , y la Hacienda en caso pueda 
hacer las comprobaciones necesarias para 
cerciorarse de la exactitud de su inver
sión.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 1 8 5 3 . = D om enecii. = S r .  Di
rector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2?
Pasado al Consejo Real el expediente 

sobre autorización para procesar á Don 
Pedro Hernández, Alcalde que fué de Al
ie n a ra  , ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado los adjun
tos expediente y testimonio que remiten 
ú Gobernador de la provincia de Sala
manca y el Juez de primera instancia de 
Ledesma sobre si es ó no necesaria la au
torización para procesar á D. Pedro Her
nández , Alcalde que ha sido de Almena
ba: resulta que varios vecinos de esta v i-  
la presentaron una denuncia al juzgado, 
liciendo que por Setiembre ú Octubre 
Je 1851 apareció en el término jurisdic
cional de Ja misma una vaca, cuyas señas 
detallaban, de lo cual dio parte un boye- 
"O al entonces Alcalde Pedro Hernández, 
juien la tuvo mucho tiempo en la boya- 
la ; pero que por último fué degollada la 
7aca en un pajar, y su carne vendida por 
3l Alcalde, distribuyéndola entre ocho v e -  
unos, uno de los cuales se contaba el 
nismo, dividiendo de igual m anera la piel 
m trozos , y  apropiándose el dinero que 
3rodujo sin instruir expediente alguno:

Que tampoco le instruyó para im po- 
íer y exigir en metálico varias multas 
¡ue citan los denunciantes, en número 
considerable, procedentes, según resulta 
le los motivos de su imposición, de in -  
racciones á los bandos de policía y buen 
gobierno;

Y que como estos hechos constituían 
lelitos, á fin de que se le impusieran las 
Denas que el Código señala, pedian se les 
admitiera dicha denuncia.

Ratificados en esta denuncia sus au
rores, y recibidas varias declaraciones de 
jue resultó su certeza, se recibió también 
a indagatoria al Alcalde, quien dijo que 
se habia concretado á tasar la vaca y po
ner un anuncio en el Boletín de la pro
vincia; y que presentándosele posterior
mente el dueño de aquella, le pagó su im
porte, según los documentos que obraban 
3n su poder:

Que respecto de las m ultas, exigió 
muchas en dinero, pero para invertirlo 
3n papel, porque los multados no quisie
ron comprarlo; y que otras cantidades 
que recibió en efectivo no fué por via de 
multas, sino de penas, empleando su im
porte en pagar y gratificar á los guardas 
y en convites que daba al Concejo.

Seguida la causa, dijo el Promotor fis
cal que como el Alcalde habia cometido 
estos delitos ejerciendo funciones judicia
les, no podia entender el juzgado por ser 
incompetente, sino que debia pasar lo 
obradoá la Audiencia, áq u e  correspondía 
conocer según el reglamento provisional 
para la administración de justicia.

Así lo proveyó el juzgado; y pasada 
la causa á dicho Tribunal, que confirmó 
el auto del inferior, dio comisión al mismo 
para que la continuara y remitiera luego 
que estuviera completo el sumario.

Con noticias que tuvo el Gobernador 
de la provincia de esta cau sa , se dirigió

d juzgado , para que con suspensión de 
todo procedimiento, le diese explicaciones 
merca de los motivos por los cuales esta
ba procediendo contra el A lcalde, las cua
les dio de órden de la Audiencia.

En su vista requirió de nuevo el Go
bernador al juzgado para que le pidiese la 
mtorizacion, porque el Alcalde cometió los 
ibusos por que se le procesaba en el ejer
cicio de sus funciones adm inistrativas; y 
d juzgado, conforme con lo propuesta 
d Promotor fiscal, acordó que se f ° T 
a autorización para procesar al A’oA  ~ 
mspecto de las multas que impuso en el 
ejercicio de sus funciones administrativas, 
según el estado demostrativo que acom - 
aaña, declarándola innecesaria respecto 
le  la recogida de la vaca y la imposición 
Je las demás m ultas, porque las difigen- 
ñas que debió instruir en el primer creo 
3ran de carácter judicial, y las multas 
?ueron impuestas por infracciones á varios 
casos que comprende el Código penal 

Confirmado este auto por la Audien
cia del territorio, se ha remitido ei expe
diente á los efectos del art. 12 del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850 :

Visto el párrafo quinto, art. 74 de Ja 
ey de Ayuntamientos, según el cual cor
responde al Alcalde como administrador 
del pueblo cuidar de todo lo relativo á po
seía urbana y rural, conforme á las le
ves, reglamentos y disposiciones de la Au
toridad superior y ordenanzas municipales' 

Visto el art. 75 de Ja propia ley, se -
*un el cual podrá el Alcalde aplicar g u - 
aernativamente las penas señaladas en las 
eyes y reglamentos de policía y en las 
ordenanzas municipales, é imponer y exi
gir multas con las limitaciones que"en el 
mismo se contienen :

Visto el art. 505 del Código peno.], 
que dispone que en las ordenanzas m uni
cipales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración, no se 
establecerán mayores penas que las seña
ladas en el libro tercero de dicho Código, 
aun cuando hayan de imponerse en v ir
tud de atribuciones gubernativas:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 27 
de Marzo de J850 , que establece las for
malidades que se han de observar cuando 
hubiese de formarse causa á un empleado 
ó cuerpo dependiente del Gobierno de Ja 
provincia por hechos que sean relativos al 
ejercicio de sus funciones adm inistrativas: 

Considerando, 1.° Que el hecho do 
recoger el Alcalde de Almenara la vaca 
que apareció en el término de dicha villa, 
está dentro de sus facultades adm inistra
tivas como encargado de la policía rural, 
según lo dispuesto en el párrafo quinto, 
art. 74 citado.

2.° Que las cantidades que percibió 
dicho Alcalde en concepto de multas fue
ron exigidas en virtud de sus atribucio
nes gubernativas, facultado por las dis
posiciones vigentes antes citadas, y que 
por lo tanto, caso de haber abusado en 
este concepto, se necesita de la prévia au
torización para procesarle.

3.° Que el hecho de haber cobrado en 
dinero las referidas m ultas, y distribuido



su importe en ios objetos que Je parecie
ron convenientes, es también un abuso en 
el ejercicio de sus atribuciones adminis
trativas.

4.° Qoe el matar y vender la vaca 
no está dentro de ios lira i tes ele la policía 
urbana ni rural,, por cuya razón los excesos 
que en este concepto baya cometido el Al
calde no puede decirse que han sido en el

ejercicio de sus funciones gubernativas: 
Y ñ°. Que la exacción de las multas 

que califica de penas el mismo Alcaide en 
sus diversas declaraciones, es asimismo 
un abuso de sus atribuciones judiciales, 
ya sea que esté mal formado el juicio que 
ha debido celebrar para la imposición, ya 
que indebidamente haya prescindido de él;

El Consejo opina puede V. E. servirse

consultar á S. M. que es necesaria la au
torización para proceder contra dicho Al
calde por los abusos que haya podido co
meter al recoger la vaca, al percibir las 
cantidades que expresa en concepto de 
multas, y exigirlas en metálico; é inne
cesaria por el hecho de matar y vender la 
vaca y exacción de las mullas que califi
ca de penas dicho Alcalde,»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór- 
den lo comunico á V. S ., con devolución 
del expediente, para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1 8 o4 .= S an 
Lcis.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Conforme á  lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1851 , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á  este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Marzo último.

Madrid 12 de Abril de 1854.« E l  Subsecretario, M a n u e l  C e j u e l a ,

E l estado que se cita es <como sig u e :

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordadas y expedidos por la misma en el mes de Marzo próximo pasado.

Cantidades 
declaradas de abono 

en rs. ym

ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro 

á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago. en billetes del mismo.

Idem á cargo de la Deuda pública
Fecha

en renta consolidada.

INTERESES, 
en que han de de

vengarse.

Fecha del acuerdo 

de la Junta.

«  r, t, i Crtnnha . . . .  No preferente con interés......................................... 9 4 0 de Enero de 1852 . . . . 4 o. de Marzo de 1854. 
Idem idem.20,365-22 Excmo. Sr. D. Manuel de la Loncha « , ..............................................  ^  r  . ,

9 4 .° de Julio de 4 851 ..........
'1.527 v! 7 ; \ . .  . . .  Idem ídem..................................................... » Idem idem ............................... Idem idem. 

Idem idem. 
Idem idem.

4 50,662 i¿l \yuntamiento de Zaragoza............................................................ » Idem idem .. .  . . . . . .4 4,302.,24 Exorno. Sr. Duque del Infantado.............................................................
_ . .......................................... Idem ídem.................................... ................ » Idem idem...............................

7,881 -.33 T-i . . . . . . . . . . . . . .  Idem sin ínteré*................................ ................ » Idem idem.2,020 El Avuntarmeruo de Zu jar. . . . . » • • • • • • *  ■ »
t- - Vi « Prtnm .......................................  Idem con ínteres................................................ » Idem id e m ............................. Idem idem.4 ,491..25 1) Telpm írlpm Idem idem. 

4 idem.\ 9.691..4 6 Los fondos de la provincia de Burgos..................................................  lucul "
Renta del 3 por 4 00 .

4 7.962-35 \ ..22 ^ , L r-m nai ............................. .. Idem ídem..................................................... » Idem idem.......................... 8 idem. 
Idem idem.3.02 S ..1 9 »lona nosa Alonso > L a m p a i........................................

r, v, i Tuerto ...................... ..................  Idem ídem..................................................... » Idem idem...............................492,028.. ! 4
y ' Y  ......................................... Idem idem..................................................... Idem idem......... ..................... Idem idem.8 S, 86 7.. 31 

4 8 159 . 31 » Idem idem............................... Idem idem.

4,37 6-1 1
» Idem idem...............................

Idem idem...............................
Idem idem. 
4 5 idem. 
Idem idem.40,123 A y.-u f, - Monrinva .................................. .......... Idem ídem .......................... .......................... » Idem idem.............. ....500 Idem idem............................... Idem idem.4 0,862., 9

» Idem ídem ............................. Idem idem. 
Idem idem.3,5 31 ,.20 Renta del 3 por 4 00 . »60,0 0C Tdem íd e m ............... . . . Idem idem. 
4 8 idem.33,704 Ls cofradía de Jesús JNazareno, ae iviuicia..................... ................... .... ........................................ .  . . . .

Idem idem...............................4 4 1. 6 3 3 . .  4 /
L " ’ mismo* • * * * .................................... Idem idem..................................................... 0 Idem idem............................... Idem idem.42,835-24

» Idem id p m ............................. Idem idem.4 20,000
D Idem idem.......................... .... .... Idem idem.G, 500 

49.379.. 3 D. \ ícente Anguio.................* ..............• •................................................ Idem idem ........................................ .......... D

Renta del 3 por 4 00
Idem idem ............ ............... Idem idem. 

Idem idem.2 0,394. 1 9
4 0 dp Fnprn de 4 859 . 22 idem.7.25 \., 3 %

) ) Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
25 idem. 
Idem idem.

Idem idem. 

Idem idem. 

29 idem.

4 ,4 0 0 ji 544 A 38
1574.045.. 6

55.442..22 
3,360
2,4 34 
8,950

893.542., 8

29.374..42
9 50 0

4? de Julio de 1 854.. . .
Los herederos de D. Juan Clímaco Colon .................................................................................. Idem idem..................... ...............................
v r - hpr^iirns; r?p n  Tnsé Gusni ................. ..................... Idem idem.................................................. .. »

Idem idem ...........................................................

Idem idem
D. Juan' C arrero.................................................................. . .....................  Idem idem .....................................................
D. Pascual Gasion, como apoderado de D. Juan M oliner , Doña

Luisa Gasion, D. Manuel de Juan y  D. Pablo Castañer............  Preferente sin in terés .. ..................... ....

> Sr. Marqués de Alfaraz.. ..... ..................... .. ............................... .............................................. * . \

í Sr. Marqués de Castellver. 1 
iD . Mariano Vilíalonga. I
js r .  JVlarqués de Sentmanat .  \ ^ Q preferente con interés,.  ........................:
\D. Francisco Rocabruna. /  
j  Sr. Duque de Kijar l 
f  Sro. Condesa de Perelada. 1 

Sr. Marqués de A y erv e ....................................................... ........................................ . ............................................./
D. Cárlos Fieueroa Y Bretón .................. ............................................................................................................ Idem idem ........................................................................................ ....

»

*

Idem idem...............................

»

4 /  de Julio de 4 851 , , .  ,

Td¿im idom
Sra viu^a de Ribed e h i j o s . . ..............  .......... ....  Idem sin interés............................... ................

57 0 
0 .40 i -33 
8 ,429- 4 

40 ,900- 6

D Gabino Gaseó.................................................................................................................... Idem con interés...............................................
E- Ayuntamiento de Yillamayor de los Montes.............. . Idem idem................................................ )>

Idem idem..............................
T d p  m  i d o  m

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

D A^uMin Santa Cruz................... ....  .......................................................................................................  Idem sin interés ............................................................................................

La sociedad de los grem ios,........................... ...................... ....................................................................  Idem con interés ........................................................................................... Idem idem ..........................
Idem idem. 
Idem idem.

SO,499,684,. o

R E S U M E N .
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.

/ Preferente con interés........... 43 .796 ,180-23  , 
4 40,920 | 

34.468,994-31 , 
890 ,386- 4

8,950 » 
2 .424,500-28 

4 7 ,487- 4 j

Importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- 1 Idem sin interés........................
gun el estado anteri or. . = ................................... .........................1 No preferente con interés. .  ,

'  Idem sin interés. . . . . . . . . .
49.296,484 -2 4

( Preferente sin interés............
Idem id. según el presente estado. . . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ..... ] No preferente con id ..............

( Idem sin interés..
2 .450,937-32

Importe total á cargo del Tesoro hasta la fecha.............................................................
Idem á cargo de la Deuda pública, según el estado anterior.............. .. ........................
Idem id. según el presente estado....................................................... ......................................

i>
5 .565,684-16 | 

4 8 .048,746- 7 {

51.747,41 9 -2 2  

28.61 4,430-28

Total importe expedido por la Junta hasta la fecha........................ d 75.361,850-14

CRÉDITOS AMORTIZADOS.

Por cuenta de las proposiciones hechas en la subasta de 2 de Junio ( con interés...............
de 4 8 5 2 . . . . . . . .  ........... ................................................. ..........................] ® °  Preferente con id ...................

( No preferente sin id...................

4.4 00,506.. 3 \ 
2.741,664..4 8 [ 

60 ,620 -26  )
3.902,791-13

1 Preferente con interés...............
Idem en la subasta de 27 de Junio ú ltim o.......................... .................. .... ! No preferente con id .................

( No preferente sin id...................

4.047,91 1 }
2.653,353-10  j 

4 02 ,702 - 8  )
3.773,966-4 8

Por la conversión en Deuda perpétua del 3 por 4 00 se deducen los arriba expresados.................................
7 .676,757-34 i 

23.64 4,430-23 j 31.291,4 88 -20

Deuda del material en circulación hoy dia de la fecha.......................................................... » /. I  A >7 A f i f i  1 Q KA 4 . U  / U , o b 1  - 2 5

ff.Nota. A esta suma deberá considerarse aumentada la de los créditos satisfechos por la suprimida Junta de reclamaciones de créditos procedentes de tratados, dando asi un total de billetes en circulación de 50.062,822 rs. 41 mrr
Madrid 8 de Abril de 1854.— Exorno. S r ,= E l Presidente, Lorenzo Nicolás Quintana.



2 º sección.-O FICIN AS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

El día 20 de Mayo próxim o á lar, doce en pun
to de la mañana tendrá lugar en el local de esta 
D irección , piso segundo de la casa-A duana, calle 
de A lc a li , la subasta pública para construcción 
de carpetas y tárjetenos con destino á los archi
vos generales de Hacienda de las provincias según 
el pliego de condiciones que se inserta á continua
ción , aprobado por Real orden de 8 del corriente.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la 
construcción de carpetas para legajos y tarjetones 
para rótulos con destino á los archivos de Ha
cienda de las provincias.

t í  El rematante se obliga á construir y  en
tregar :

Carpetas.
Primera clase. 5500 pares de 14 pulgadas 3 lí

neas largo, por 10 pulgadas de ancho.
Segunda clase. 15,000 pares de 10 pulgadas 3 

líneas la rg o , por 7 pulgadas 4 líneas ancho.

Targeiones.
20,500 de 6 pulgadas 8 líneas largo, por 4 pul

gadas 6 líneas ancho.
2* Las carpetas han de ser de cartón fuerte de 

tres hojas, bien cilindrado y  cortado á prensa, 
forradas de pergamino nuevo teñido de amarillo 
fino; y  los tarjetones, de igual cartón , forrados 
de papel blanco con dos taladros de cuatro líneas 
de diám etro, y  tanto las carpetas com o los tarje
tones exactamente iguales á las muestras que es
tán de manifiesto en esta Dirección general.

3! Las entregas se harán por terceras partes á 
los 30 , 60 y  90 dias siguientes al de la aproba
ción del remate, y  dejarán de admitirse las que 
no sean iguales á las m uestras, y  no pesen de 60 
á 64 libras cada 50 pares de las prim eras, y  de 30 
á 32 libras igual número de las segundas.

Ai Verificada la total entrega de las carpetas y 
tarjetones, la Tesorería central satisfará el im por
te fijado en el rem ate, presentándose al efecto las 
facturas de entrega con el recibí del Oficial encar
gado de este cometido, y  el V? Bí del Secretario de 
esta Dirección general.

5* El acto de la subasta tendrá lugar en la mis
ma Dirección ante el limo. Sr. Director gen era l, ó 
de los Jefes que al efecto delegue, el sábado 20 de 
Mayo próximo á las doce en punto de la mañana.

6.a El precio que ha de servir de tipo consiste 
en 3 rs. cada par de carpetas de primera clase ; un 
real y  17 mrs. cada par de las de segunda, y  8 
maravedís cada tarjeton.

7Í Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que se estampa al 
p i e ; se entregarán en el acto del remate desde las 
doce á la una , y  se irán numerando según se re
ciban. Llegada esta hora no se admitirán nuevos 
p liegos, y  se leerán los presentados por el órden 
de su numeración.

8Í Para hacer proposición se requiere haber 
entregado préviamente en la Caja general de de
pósitos 2000 rs. vn. en metálico.

9í Se considerarán como no presentadas las pro
posiciones que se encuentren en cualquiera de es
tos casos ‘

Primero. Las que excedan del tipo fijado. 
Segundo. Las que no estén redactadas con su

jeción  al m odelo:
Y tercero. Aquellas á que no acompañe el do

cumento justificativo de haber entregado en la Caja 
general de depósitos los 2000 rs. de que habla la 
condición anterior*

10* Estos documentos se devolverán después de 
terminado el acto del rem ate, excepto el de aquel 
á cuyo favor se hubiese adjudicado, que conser
vará depositada dicha cantidad por via de fianza, 
hasta que verifique la total entrega de las carpetas 
y  tarjetones.

11. Podrán admitirse proposiciones parciales 
para las carpetas de cada tamaño, ó para los tar
jetones; pero en igualdad de precios se adjudicará 
el remate al que hubiese hecho postura al todo ó 
mayor parte de la obra con preferencia al que la 
hubiese hecho á parte menor.

12. El depósito de que trata la condición 8í no 
varía por que la proposición se haga al todo, á una 
sola clase de carpetas ó únicamente á los tarjetones.

4 3. En el caso de resultar dos ó mas pliegos 
iguales, se abrirá subasta á la voz entre sus fir
mantes durante diez m inutos, pasados los cuales 
se adjudicará definitivamente al m ejor postor.

4 4. Serán de cuenta del rematante ó rematan
tes la escritura ó escrituras públicas que deban 
otorgarse con arreglo á ío prevenido en el art. 2Í 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4852.

45. Si el rematante dejase de entregar en la 
época fijada el número total de carpetas y  tarjeto
n es, perderá los 2000 rs. depositados en fianza, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que incur
riese con arreglo á ia instrucción citada y  Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 6 de Abril de 1854.=Es cop ia .= E l Se
cretario , Antonio Martínez La ge.

Modelo de proposición que se cita en la condición 7í
El que suscribe, vecino de esta co rte , que ha

bita calle de (tal), número (tantos), se obliga á 
construir y entregar, con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la G a c e t a  del dia 
5500 pares de carpetas de 14 pulgadas 3 líneas lar
g o , por 10 pulgadas de ancho, al precio cada par 
de (en letra el que sea); 15,000 pares de 10 pul
sadas 3 líneas la rg o , por 7 pulgadas 4 líneas an
cho , al de (en letra e fq u e  sea) cada par, y 20,500 
tarjetones de 6 pulgadas 8 líneas la rg o , por 4 pul
gadas 6 líneas ancho , á (tantos maravedís) cada uno, 
habiendo entregado en la Caja de depósitos 2000 
reales vn. en m etálico, según lo justifica el docu
mento que acompaña.

(Fecha.)
(Firma entera.)

3 A s e c c i ó n , — ANUNCIOS

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H A C IE N D A  P ÚB LICA D E  L A  P R O V IN C IA  DE M A D R ID .

Conforme á lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
de Toledo y  de la autorización que se me ha con

ferido por el de esta provincia , el dia 7 de Mayo 
próx im o , de once á doce de su mañana, tendrá 
efecto el arrendamiento en pública subasta de la 
dehesa titulada Berdugal, encla vada en dicha pro
vincia de T oled o , sirviendo do base el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la escriba
nía mayor del juzgado de Rentas ¿ cargo del señor 
D. Manuel María Cárdenas, sita en la calle de Ca
pellanes , núm. 7 ,  cuarto bajo de la izquierda, y  
ei remate se efectuará en el cuarto principal de 
la izquierda , núm. 5, de la referida calle.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 4 2 de Abril de 4 854,=L . Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiéndose aumentado la dotación de la Secre
taría del Ayuntamiento de Garganta hasta la can
tidad de 2000 rs. anuales, he dispuesto se anun
cie de nuevo la vacante de la misma en la G aceta  
para conocimiento de los aspirantes; entendiéndo
se que el plazo designado para su provisión prin
cipia desde la fecha de este anuncio.

Madrid 42 de Abril de 4 854» =  El Conde de 
Quinto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

La Secretaría del Ayuntamiento de Santa Mag
dalena de Pulpis, dotada con 2254 rs. vn., pagados 
por trimestres vencidos, se halla vacante por des
titución del que la obtenía.

Lo que se anuncia al público para que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde 
de dicho p u eb lo , francas de porte , en el término 
de 30 d ias, contados desde el de esta publicación.

Castellón 8 de Abril de 1 854 .=  José Justo Ma~ 
dramany.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de Albalat del Sorells , en esta provincia , por 
renuncia del que la obtenía, dotada en 4 600 rs. 
anuales.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus soli
citudes, francas de porte , á dicho Ayuntamiento 
en el término de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta  , cuyo tér
mino pasado se procederá á su provisión.

Valencia 8 de Abril de 4854.=Ram on de Cam- 
poamor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Debiendo procederse á la segunda subasta de la 
escribanía numeraria de Sort, en esta provincia, 
vacante por fallecimiento de D. Agustín Ponsico, 
que la obtenía, mediante á no haberse presentado 
licitador á la prim era, se hace saber al público que 
se anuncia nuevamente en venta vitalicia bajo las 
condiciones sigu ientes:

4? El remate será doble, y  tendrá efecto simul
táneamente en el despacho de este Gobierno de 
provincia y  en el juzgado de primera instancia de 
Sort á las doce de la mañana del dia quinto poste
rior á los 30 en qtle aparezca publicado este anun
cio en la G aceta  de Madrid.

2* No se admitirá postura menos de 8000 r.s. en 
que ha sido retasado dicho oficio en virtud de 
acuerdo de S. E. la Audiencia del territorio.

3? Aun cuando en el dia no consta que dicha 
escribanía se halle afecta á carga a lgu na , será de 
cuenta del rematante cualquiera que pudiese tener 
contra sí.

4? Los licitadores que quieran tener opcion al 
nombramiento afianzarán el pago de la tercera par
te del precio ofrecido en las primeras 24 horas si
guientes á la celebración del rem ate, á contento 
del Gobernador ó Juez que lo autorice.

5! Si alguno subastare para ceder, deberá con
signarlo en el acto ó dentro de las 24 primeras ho
ras siguientes al remate.

6.a El remate ó el rematante quedarán sujetos 
á ia adjudicación y  Real nombramiento , ó á la su
perior resolución que en otro caso se d ic te , con
forme al Real decreto de 7 de Mayo de 4 852.

7* El agraciado satisfará el precio total del re
mate en m etálico, precisamente á los 30 dias de 
comunicado el nom bram iento; en la inteligencia 
que de lo contrario caducará su derecho, recayen
do este en los demás licitadores por su órden, sin 
perjuicio de la responsabilidad de todos los posto
res á realizar el precio respectivamente ofrecido.

8* A los dueños de oficios de fe pública ú otros 
análogos que pertenezcan á propiedad particular, 
se admitirá en pago ó en parte de él lo que justi
fiquen haber satisfecho por razón de egresión, va
limiento ó suplemento de los referidos oficios, con
siderándose desde luego en este caso como de pro
piedad del Estado, lo cual constará así en el Real 
título que se le expida.

9* Es de cuenta del rematante el pago de los 
derechos y  gastos del expediente de subasta.

Lérida 4 0 de Abrii de 4 854.=L uis de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose el paradero de D. Manuel Fernan
dez "Cañueio , anterior concesionario del escorial 
plomizo «Providencia,)) sito en la dehesa de Bar- 
b illa n , tierras de Marcelo Santaren, término de 
Fuente O vejuna, y  debiéndole notificar el nueve 
denuncio de este escorial, á fin de que en el tér
mino de 30 días exponga lo que tenga por conve
niente , he dispuesto que se publique el presentí 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  en h 
G aceta  de Madrid para que llegue á noticia de. 
interesado, y  que se le pueda hacer la notificacior 
indicada.

Córdoba 8 de Abril de 4 854. El Gobernador 
Francisco de Castro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Por parte de Antonio Cuyas, como apoderade 
de D. Isidro M onal, vecino de la ciudad de las Pal
mas de Canaria, y cesionario de Yeremundo ü r -

diam , se ha acudido al Consejo provincial para la 
suelta del depósito de 2500 rs. que el último hizo 
en poder de la Excma. Diputación de esta provin
cia á su ingreso en caja como sustituto por el cupo 
de San Acisclo de Yailalta y  reemplazo de 1 844; 
mas no habiendo presentado el recibo original que 
hubo de expedírsele, se ha resucito anunciar ai 
público esta solicitud por medio de la G aceta  de 
Madrid y del Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que si alguien se creyere con mejor derecho al de
pósito indicado, lo acredite ante el Consejo en el 
preciso término do im m e s , finido el cual se to
mará ia providencia que corresponda.

Barcelona 7 do Abril de 4 854. =  Melchor O r- 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María Herreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Juan Antonio Gómez, ve
cino de Abenojar, se ha presentado escrito en 14 
de Marzo último denunciando una mina antigua 
de plom o, sita en el quinto de la Dehesilla, de la 
encomienda de Villagutierrez , término de Abeno
jar. Y como quiera que se ignore el antiguo con
cesionario se publica en este periódico oficia l, con
firiendo á los que se crean con derecho para que 
recurran exponiéndole el término iniprorogable de 
un mes.

Ciudad-Real 6 do Abril de 18o4.=M anuel Ma
ría Herreros.

3D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Juan Sánchez, vecino 
de Cabezarubios, se ha presentado escrito en 4 
de Abril denunciando una mina antigua de galena, 
sita en el punto nombrado Cerro de las Minas, 
término de Cabezarubios. Y como quiera que se 
ignore el antiguo concesionario se publica en este 
periódico oficia l, confiriendo á los que se crean 
con derecho para que recurran exponiéndole el 
término improrogable de un mes.

Ciudad Real 6 de Abrii de 1854.=M anuei María 
Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Tardienta, en esta provincia, consistiendo su 
dotación en 4200 rs. anuales, consignados en el 
presupuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p orte , con arreglo al art. 3°. del Real 
decreto de 4 9 de Octubre u ltim o, al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de un 
m es, contado desde el dia en que por tercera vez 
se inserte este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Huesca 20 de Marzo de 4 854.=Antonio Halleg.
4

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamien
to de Pertusa , en esta provincia, consistiendo su 
dotación en 720 rs. vn. anuales, consignados en el 
presupuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte, con arreglo al art. 3? del Real 
decreto de 19 de Octubre últim o, al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de un 
mes , contado desde la fecha en que por tercera 
vez se inser te este anuncio en ia G aceta de Madrid.

Huesca 21 de Marzo de 1854. =  Antonio Halleg.
4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Gam porrelis, en esta provincia , consistiendo 
su dotación en 800 rs. anuales, consignados en el 
presupuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes, 
francas de p o r te , con  arreg lo al art. 3? del Reaí 
d ecreto  de 4 9 de Octubre ú ltim o, al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de ur
iñes , contado desde el dia en que por tercera vez. 
se inserte este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Huesca 17 de Marzo de 4 851. =  Antonio HaJie».
T

GOBIERNO DE LA P R O V E C ÍA  GE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Coscurrita , dotada con 900 
rea les , he dispuesto que se anuncie por tres veces 
en la G a c e ta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia , á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Alcaide de dicho pueblo 
dentro del término de un mes, que principiará á 
contarse desde la última inserción áe este anuncio 
en la G a ce ta  de Madrid.

Soria 4 de Abril de 1854.=.] asm Herrer. 4

GOBIERNO DE LA  PROVIN CIA DE V IZC A Y A .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Murelaga , dotada en la cantidad de 1000 
reales anuales, he dispuesto se anuncie al público 
á fin de que ios que aspiren á obtenerla puedan 
presentar sus solicitudes á aquella municipalidad 
en el término de un m es, contado desde la"inser
ción de este anuncio en la G aceta de Madrid.

Bilbao 10 de Marzo de 4 854. =  Genaro Alas.
4

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE ZARAG OZA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Aimonacid 
de la Cuba se halla vacante por fallecimiento de 
D. Felipe Gómez que la obtenía. Su dotación con
siste en 1700 rs. anuales pagados del presupuesto 
m unicipal, y  se proveerá dicha plaza el dia 28 de 
Abril próxim o, previos los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 19 de Octubre próximo pa
sado.

Zaragoza 22 de Marzo de 1854.=M iguei Te
norio. 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to del pueblo de A n en to , en esta provincia , por 
haber hecho dimisión el que la obtenía. Su dota
ción consiste en 480 rs. anuales pagados del pre
supuesto m unicipal, y  se proveerá el dia 30 de 
Abril próxim o, prévios los requisitos que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre del año último.

Zaragoza 22 de Marzo de 1854.=M iguel Te
norio. 4

ADMINISTRACION DIOCESANA DE CADIZ.
Por la comisión ejecutiva de esta dependencia 

se sigue expediente contra la casa -so lar, núm. 57, 
calle de San Bernardo, de esta ciudad, para co 
bro de 4 034 rs. 4 mrs. v n . , réditos de censos 
á favor del suprimido convento de la Merced de 
esta repetida ciudad; y  según las diligencias prac
ticadas en el año de 1841 , resulta que la llave de 
dicha finca obraba en poder de Doña Candelaria 
Nada], hermana de D. José, que parece fue el due~ 
ño de la mencionada finca , el cual m urió, igno
rándose cuándo y  en dón d e ; y  por consecuencia 
se cita, llama y emplaza á dicha señora ó sus pa
rientes, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el en que aparezca el presente en la 
G aceta de M adrid, comparezcan en esta oficina, 
ó quien los represente con poder, al fin propuesto, 
previniéndoles que de no h acerlo , las providencias 
que se dicten les pararán perjuicio.

Cádiz 30 de Marzo de 1854.=José J. Gaooa.

Nos el licenciado D. Jacinto G óm ez, presbítero, provisor y  vicario general en todo el Arzobispado 
de Burgos por el Excmo. é limo. Sr. doctor D. Fr. Cirilo de Alameda y B rea , Arzobispo de é l , &o.

Hacemos saber que autorizado por S. E. I. para llevar á efecto la enagenacion de los bienes eclesiás
ticos á que se refieren el párrafo cuarto del art. 55 y  6.° del 38 del último Concordato, hemos acordado 
se anuncie la subasta de los bienes que á continuación se expresarán para los dias 22, 24 y 26 de Mayo 
próximo y hora de las diez de la mañana, en público remate, verificándose ante Nos, con asistencia del 
Sr. Administrador de contribuciones directas de esta provincia ó persona que le represente, en confor
midad del art. 7.° del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , en la sala de nuestra audiencia, y 
además en Madrid en los mismos dias ante el Sr. vicario eclesiástico de la misma ó eclesiástico comisio
nado al efecto, de los b ie n e s , cuyo valor exceda de 10,000 rs.

N úm ero R e n t a  
del que 

inventario. produce

Cantidad 
que sirve de 

tipo.

Remate del dia 22.

45 Casa-convento en Villamayor de Treviño, del de San Miguel
del m ism o ...................* ....................................................... .. 120 3,000

46 Tierras en Cuevas, del monasterio de San Salvador de Oña... 60
¿ft ir nTí)r¡Do an P.niA 1 rorn^ rlpl Hp Sólito Domino-n Hp

2,000
4 o  - 1 lu í i d o  Y Mí flUUh gl.l vzUIllxV^l ciO y C loi UC u a i n u  UC

2,000
49 Huerta en Contreras, del mismo m onasterio...............................  40 333
50 Huerta en Villafruela, fue de nuestra Señora de los V a lles ... 4 6 533
51 Tierras en Yillahoz , de la Trinidad de Sarrazin........................... 50
ma Tímnofi nn Oíiíntun íi !o ViTroii /..i a novfoníiPiQrnn al TTinnoctc™

1,666
o!s n e ira s  en vjuinianiiia vivai , que peí i/eiieoim un di uiuiiasic—

rio de San Pedro de Cardeña...........................................................  23.
K I TT w <\ I í n»: k n A r»nA»7ol rl a1 nAfi \r ATI f A da DOVAflI fYI AC H O K T O °

.20 767
04- Ulla 116113 c ll  A I lO ydl j U6I OUIlYt/liLU Ut3 g c l  UJLllIliUo Uc I I tío—

d e lv a l....................... ................. ...................................................................... 3 0 . .17 4 ,000
55 Una tierra en Castañares, fué de los mismos gerónim os........... 4 0 333
56 Una tierra en Frandovinez, de los dominicos de Burgos------- 61

TT̂ ia f e n  rininffinillq PpcIvp AhfiTPíl lfW
2,033

OI U l i r l l d  trll \¿ U iLl td.lll.iid rtlu .U  U'.U y n.rs ixi w  *./• .nal iuo
de id . . .  o ................................................ .................................... .. .................................  3 0 . .4 7 4,000

58 Tierra en las Quintanillas, fué de dichos m ercenarios............  23. .20 766
59 Tierra en Palacios de Benaver , de los trinitarios de Burgos,. 70. .26 2,366
60 Tierra en Rioseras, de dichos trinitarios........... ............................  259. .4 4 8,633
61 Tierra en Cerne-gula de id., de id ......................................i - •• • •* '23. .20 766
62 Tierras en Rubena, pertenecieron al monasterio de O ñ a .. . . .  13. .20 433
63 Tierras en id . , á id. id ......... .................................................................. 24. . 12 3,133
64 Tierras en id . , á id. id ............................... • . . .....................................  47. . 6 4,566
65 Tierra y  casa en la Molina de Ubierna , á id id ... ....................  19. .44 633
66 Casa , najai y  tenada en la j\íohna de U bierna, al monasterio

de Oña.....................................................- ........................ .....................  44. .26 350

Remate del dia 24.

67 Casa y huerta en la Molina de Ubierna, al monasterio de Oña. 13. .10 325
68 Tierras en la Molina , al monasterio de id .....................................  41. .26 4,366
69 Tierras en id á id , de id...................................................................... 2. .3 2 98

. 6 566

.12 466



72 Idem en id. á id. , de id............................................. ................................  5 . . 2 2  16673 Idem en id. y Temiño á id. i d . . .  • . . : • ................. * ........................... 9 . .  28 300
74 Idem en la Molina de Ubierna á id. id       5. .30 167
7o Idem en id. á id, id  2. .32 98
76 Idem en id. á id. id ..................................................... .................................  3 2 . .2 8  1,066’ 77 Idem en Pampliesa, fue de la Cartuja de Miradores....................  41. .27 366
78 Idem en Vizmalo" id. del convento de la Vitoria   94. .12 3,133
81 Una tierra en Vizmalo, fué de las ex-antonianas..........................  7 .  .26 233
83 Idem en Pamplina , fué del convento de la Trinidad.......................  41. .27 366
84 Dos tierras en Quintonilla Riofrio, del monasterio de San

Pedro de Cardeña......................................................................................  2 3 . .  20 766
S5 Dos tierras en Villaizan de Treviño, del convento de San

Áirustia de Burgos....................................................................................  4 9 . .  14 633
86 Tres tierras en Villadiego , de San Miguel de Treviño  35. .13 4,166
87 Idem en Villanueva de Puerta, da id. id   22. .26 733
83 Veinte v una tierras en los Barrios, pertenecieron al conven

to d e ‘Santa María la Real de Aguilar  ........................................  94, .12 3,133
$9 Ocho tierras en Barrio San Felices, á id. de id ....................................... 60 2,000

Remate del dia  26.
90 Cuatro tierras en Fuenciv i l ,  pertenecieron al convento de

Santa María la Real de A g u ila r .  .................................... . 4 7 , .  6 4,566
91 Once tierras y  viñas en Guadilla, á id. id  .................. 4 7 . .  6 4,566
92 Tres tierras en Puentas de Amaya , al monasterio San Salva

dor de Oña..................................................................................................  2 3 . .2 0  76693 Cinco id. en Hormazuela, á id. id...........................................................  3 5 . .  43 4,466
94 Tierras en Busto de Bureba. perteneció al monasterio del

Badillo de F r ia s .   .................................................................................. 6 0 . .2 6  2,00095 Tierras en Belorado, fué del oratorio de Linares  ................  7 6 . ,  8 2,533
96 Tierras en Oña , del monasterio San Salvador de Oña  4 2 . .  4 400
97 Tierras en id. á id. id................................................................................... 4 5 . .  18 500
98 Tierras en id. á id. id ........................     2 7 4 . .  2 9,133
99 Tierras en Ayuelas, al monasterio del Espino...............................  30. .17 4,000

400 Tierras en Bozoó, á id. id .» . . ................................................................ 9 1 . .  17 3,033
104 Tierras en Montañana , á id. i d . . . .   ..................................................  61 2,033
402 Tierras en id . , á id. id   4 5 . .  8 5004 03 Tierras en Santa Gadea, á id. i d . . . . ..................................................  4 5 . .  8 500
104 Seis tierras en Aceña de Lara , del monasterio de San Pedro

de Ai lanza  ................................................................................ .. 9 4 . .  12 3,133105 Un prado y  un huerto en Barbadillo del Mercado, fué de
nuestra Señora del Rosario de Barbadillo..................................... 40 4,333

106 Tres tierras en Castrillo Solarana , fueron de San Juan de
Burgos.»   ........................................................................... 5 . , 3 2  200

107 Idem en Ciadoncha , de nuestra Señora del V a l le . ..........................  61 2,033
108 N ueve tierras en Ciruelos de Cerbera , fueron de San Pedro

de Arlanza............................................................. ..................................... 2 3 . .2 0  766El edificio-convento é iglesia de San Cristóbal de Ibeas, con 
sus dependencias y  servidumbres interiores, el cual  ̂ se 
halla en parte derribado, y el resto en estado de ruina:
han sido valuados todos sus materiales en la suma de
47,764 rs. , que es la cantidad en que se saca á subasta, 
debiendo satisfacerse en metálico en los plazos que señala
la Real orden de 9 de Diciembre de 4 851 ......................................  » 47,764

El pago de las fincas se verificará en metálico ó en títulos de lâ  Deuda consolidada del 3 por 4 00 
interior y  exterior al precio de cotización, según se previene en el párrafo segundo del art. 3.° del Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1851 , y en los plazos que establece el art. 10 del mismo Real decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato, si anunciando las fincas como
Ubres, apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo caso se obligarán á re
conocerlas, deduciéndose su importe del valor total de las fincas.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos de derechos de Juez de subasta, notario, pa
pe] y  escrituras, en conformidad á la tarifa establecida al efecto.

Lo que se anuncia al público por medio de la G aceta ,  Diario de Avisos de M adrid y Boletín de esta 
provincia , por radicar en ia misma las fincas anunciadas, para que llegue á noticia de las personas que 
gusten interesarse en su adquisición, pudiendo enterarse de los expedientes originales que estarán de 
manifiesto en la notaría mayor de la capital; advirtiendo que no se admitirá postura alguna sin que el 
lidiador presente fiador abonado, en conformidad á lo que se manda en el citado Real decreto de 9 de 
Diciembre de 4 851.

Burgos 4 de Abril de 4 854.=Licenciado , Jacinto Gómez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE ABRIL DE 4 854.

¡ BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCIONi HORAS. Estado atmosférico.
¡\ ... ......... -  _  .

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

tI; 9 de la manaría. 27.864 707,73 44°,5 18°,1 S u r ................ Nubes.r Mediodía............ 27,812 706,41 15°,6 4 9°,5 O. ir S. O . .  . Nubes.? 3 de la ta r d e . . . *7,824 706,71 12o,1 15°,1 Oeste............. Nubes.óe id . . . . . . t 27,854 707,48 9o,5 11°,9 S. S . O ......... Nubes.

l Calor máximo del dia......... 17°,9 22°, i II¡ Calor mínimo del d i a . . . .
i ______________  ______

r , 3 9o, i II Manuel Rico.

4.* SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan de Cárde

n a s , Juez de pr im era  instancia del distrito del Prado de 
esta capital, su fecha 16 de los corrientes ,  refrendada 
por raí el infrascrito , se cita , llama y  emplaza por t é r 
mino tío ocho dias, á contar  desde la publicación del 
presente  anuncio , á D. Felipe Gartia ,  cuyo paradero  se 
ignora , para  que dentro del mismo comparezca en di
cho juzgado por la escribanía del actuar io ,  sita en la 
crdlo de Calderón de la Barca,  cúm . 3 , cuarto ba jo ,  á 
fin de practicar con el mismo las diligencias acordadas 
en Es autos que contra él sigue D. .losé González A r— 
mesio sobre pago de m aravedís procedentes de un 
pagaié  protestado;  bajo apercibimiento que de no ve r i 
ficar ¡o se entenderán en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Tribunal,  parándole el perjuicio que haya  legar.

Alachad 8 ae  Marzo de 4 S 3 4 .= R a m o n  Rodríguez
Solano.

Yo el infrascrito escribano de S. M., publico del n ú 
mero y juzgado de esta villa de Priego , provincia de
Córdoba.

Doy ib que en tre  ios papeles de mi oficio se halla 
un expediente de c u en ta s ,  nombramiento  de adminis
t rado re s  y o tras  actuaciones re la tivas al patronato fun
dado por  Quiíeria López Brafoo, del cual y en el mis
mo expediente lia solicitado la división el procurador 
befa  el de Navas y  Jaén en nombre y  con poder bás
tanlo  de Francisco Molina , vecino de la villa de Alcau- 
doir-, cuya solicitud tuvo su origen en 27 de Noviem
bre  de 18 62 po r  actuación de mí dicho infrascrito ,  y  
('.-•o objeto de que  llegase á noticia de las personas que 
so c rey esen  con derecho á los bienes de dicho pa trona
to se m an d a ro n  librar t res  ed ic tos,  uno de los cuales se 
lijó en esta  vo la  en el sitio de  cos tum bre ,  y los otros 
ccv; se entregaron á dicho procurador para  su inserción 
cu el oficial do esta provincia y  G a c e ta  de Ma

drid , designándose á los interesados el término de 30 
dias pa ra  su p resen tac ión ,  lo que tuvo efecto; y  t r a s 
currido aquel té rm ino ,  el dicho procurador ha solicita
do se declare tocar y  corresponder á sus par tes  los bie
nes que pertenecieron al expresado p a t ro n a to ,  y  en su 
consecuencia se les haga adjudicación de ellos en clase 
de l ib re s , y en su vista ha  recaído el auto que dice así:

A u t o . = P o r  presentado con el árbol genealógico que 
acompaña , y  por reproducidos los autos de cuentas, 
adjudicaciones y  demás diligencias concernientes  al 
p>atronato fundado por Quiteria López Brabo: únase di
cho árbol y este escri to, y se confiere traslado á los 
demás interesados y  personas que se crean con derecho 
á los bienes de dicha obra p ía ;  y  pa ra  su conocimiento 
se insertará  este  auto en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , librándose al efecto compe
tente  tes tim onio, que se en trega rá  al procurador  Ra
fael de Navas. Lo mandó y firmó el Sr. D. José Anto
nio Quero , Juez de pr im era  instancia por S. M. de es
ta villa de Priego y  su partido, á 31 de Marzo de 4 S54, 
de que yo el escribano doy f é .= Q u e r o .— Nicolás José 
Carr i llo Ñuño.

Lo relacionado mas largamente  aparece de dicho 
expediente,  y  el auto inserto está conforme con su ori
ginal á que me remito ;  y  para  que c ons te ,  cumpliendo 
con lo que en él se p r e c e p tú a , libro el presente, com
puesto de dos fojas útiles de papel del sello de pobres, 
po r  estar  mandado alludar por tal el Francisco Molina, 
y lo signo y  firmo en Priego en el dia IV do Abril 
de 4 85 4 .= N ico las  José Carr i llo Ñuño.

Dr. D. Ricardo Diaz de R ueda ,  Juez  de pr im era  
instancia con categoría de término de Navalcarnero  y 
su partido.

Por el presente  edicto se hace saber, cita y  .emplaza 
á los dueños y  poseedores de fincas colindantes á las 
que constituyen la hacienda t itulada de los Molinillos y 
de C a rn e ro ,  en el término jurisdiccional do Colmenar 
del A rro yo ,  perteneciente  al Excmo. Sr. Duque de No- 
b l c j a s , para  que por sí ú otra persona en su Dombre

concurran, si lo tuv ie ren  á b i e n , con las esc rituras y  
documentos que estimen conveniente  pa ra  acredi tar  y 
hacer valer  sus derechos al apeo, deslinde y  amojona
miento que por este juzgado ha  de hacerse de dichos 
t errenos  en  el dia 4 0 y  siguientes de Mayo próximo; 
en inteligencia que á los que no asistan les p a ra rá  el 
perjuic io  consiguiente.

Dado en Navalcarnero  á 8 de Abril  de 4 S 5 4 . = R i -  
cardo Diaz de R u e d a . = P o r  mandado de S. S., Andrés 
Tellez.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Juan  de Cárde
n a s , Juez  de pr im era  instancia del distr ito del P rado de 
esta c ap i ta l , refrendada  del escribano de su número Don 
Rnmon Rodríguez Solano, su fecha 3 de los corrientes,  
se cita, llama y  emplaza por término de seis dias, á con
tar  desde la publicación de este anuncio en la G aceta  y 
D iario oficial de avisos de esta c o r t e , á D. Pedro Prat ,  
vecino de la m is m a , p a ra  que den tro  de dicho término 
se presen te  en el citado juzgado y  escribanía con el fin 
de notificarle u n  auto dictado en los que con el mismo 
sigue D. Felipe de Cala sobre pago de m aravedís ;  a p e r
cibido que de no verificarlo se acordará  lo que corres
ponda, y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4 d e  Abril de 4 8 5 4 .= R a m o n  Rodríguez So
lano.

P or  providencia del Sr.  D. Manuel Angel González, 
Juez  de pr im era  instancia del dis tri to de Palacio de esta 
H. vi lla , re frendada del escribano de núm ero de la 
misma D. Felipe José de Ibabe ,  se cita,  llama y  em 
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
relictos por defunción intestada del Sr. D. Melchor de 
Mena y M a z a , Marqués de Robledo y  de Casa-Mena, 
que falleció á la edad de  4 5 años el dia 24 de Marzo 
de 4 8 4 8 ,  á fin de que  acudan á deducir le  en forma en 
dicho juzgado dentro  del término de 20 d ias ;  bajo 
apercibimiento de pa ra r le s ,  caso c on tra r io ,  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 14 de Abril de 1 8 5 4 .= F e l ip e  José de 
Ibabe.

D. José María N a v a r ro ,  Juez de p r im era  instancia 
de este part ido.

Por  el presente  cito y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la memoria  que 
fundó Tomás Fernandez de Aranda , para  que dentro 
del término de 30 dias se p resen ten á deducirlo en este 
juzgado por la escribanía del que suscribe ; apercibidas 
que de no real izarlo en dicho térm ino les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 28 de Marzo de 1 8 5 4 .= J o s é  
María N a v a r r o . = P o r  su m a n d a d o , Juan  José Lasala y  
León.

E n  v i r tud  de providencia del Sr. Juez  de pr im era  
instancia del distri to  de la Universidad de esta corte, 
refrendada por el escribano de número de la misma Don 
Miguel Diaz Arévalo ,  se publica por término de 13 dias 
la subasta de los edificios que con destino á tahona, ho r
nos, molinos y  andel exis ten en el Pradillo de la e rm i
ta , inmediatos á esta y  al pueblo de Il iendelaencina, 
tasados en 1 1 6,7 60 rs. y  1 i mrs.

Para  su r e m a t e , que sim ultáneamente  se celebrará  
en la villa de Atienza, está señalado el dia 26 del ac
tual á las doce en la audiencia de S. S., hasta  el que se 
sum in is tra rán  mas noticias y  antecedentes  acudiendo á 
la citada escribanía de doce á dos los dias no feriados.

Madrid 7 de Abril  de 4 85 4 .= M ig u e l  Diaz Arévalo-

PARTE NO OFICIAL.
JUNTA DE COMERCIO DE MADRID.

Esta corporación, cuyo principal deber 
es el velar por los intereses de la clase 
que representa , no ha podido ser indife
rente en las actuales circunstancias á los 
rumores que han cundido en el público 
con motivo de la inusitada afluencia de 
personas que han acudido al Banco espa
ñol de San Fernando solicitando el cam
bio de billetes y cobro de talones por 
cuentas corrientes.

La Junta de Comercio tenia un alto 
deber que cumplir, en cuanto de ella pen
diese, para satisfacer la ansiedad pública, 
investigando por sí misma las causas ó 
fundamentos de los temores que han cir
culado acerca do la situación del Banco.

Al efecto ha celebrado en el dia de 
hoy varias sesiones extraordinarias para 
ocuparse de tan importante asunto; y des
pués de una detenida discusión, acordó 
unánimemente hacer en el acto una invi
tación al Consejo de gobierno del Banco, 
á fin de tener una conferencia relativa á 
este objeto. Obtenida la aquiescencia de 
aquel, pasó la Junta en cuerpo al Banco 
español de San Fernando, en donde tu
vieron lugar las mas ámplias explicacio
nes , en las que, pedidas todas las noticias 
y aclaraciones que la Junta tuvo por con
veniente para conocer con minuciosa exac
titud el verdadero estado de los fondos 
metálicos con que cuenta actualmente el 
establecimiento, y las obligaciones que 
pesan sobre el m ism o, así como las me
didas que se propone adoptar para que el 
público quede satisfecho y se restablezca 
la confianza, de que tanto necesitan los 
establecimientos de crédito, ha tenido la 
satisfacción de convencerse plenamente,

por los estados y datos suministrados en 
el acto, de que la alarma producida es de 
todo punto infundada, puesto que el Ban
co, no solo cuenta con recursos suficien
tes para hacer frente á sus mas apremian
tes obligaciones, sino que además puede 
continuar auxiliando las necesidades del 
comercio con arreglo á sus estatutos.

En vista pues de estos hechos, y de 
las francas explicaciones dadas por la Ad
ministración del Banco, compuesta de 
personas tan dignas como entendidas y 
honradas, la Junta, convencida íntima
mente de que los intereses del público, 
depositados hoy por todos conceptos en  
el Banco, se hallan completamente ase
gurados y á cubierto de toda eventualidad 
desgraciada, debe manifestar al comercio 
en particular y al público en general que 
no existe motivo alguno para abrigar el 
mas ligero temor acerca de la situación 
actual del Banco.

La Junta, que al hablar de este 
asunto, lo hace agena de toda mira que 
no vaya encaminada á proteger los inte
reses públicos, está en el deber de hacer 
esta m anifestación, á fin de que sea 
apreciada en lo que valga, y contribuya 
á restablecer la confianza y el órden en 
las transacciones m ercantiles, si por mo
tivos infundados han podido alterarse 
momentáneamente.

Madrid 1 í  de Abril de 1854.—El Vi
cepresidente, Carlos Jiménez. =  Mateo 
Catarineu , Florencio Santivañez, Joa
quín Reyncs, José Tió y Redorta , Pe
dro Casou, Domingo Villasante, Héctor 
Guilmain, VocaIes.=Pablo Martínez, Se
cretario.

Las tiernas y  sublimes ceremonias de la Sema
na Santa que termina h o y ,  se han celebrado con 
la magestad y pompa de co .lumbre en todos los 
templos de la capital , y especialmente en la capi
lla del Real Palacio , á la cual han asistido 
SS. MM. la Reina , el R ey y  su Augusta Familia.

El jueves verificó S. M. la ceremonia del lava
torio con la solemnidad de costumbre, y  ayer tar
de se cantaron en la misma Real capilla por los 
alumnos del Real conservatorio de María Cristina 
las siete palabras del inmortal Havdn, que con 
sublime estilo fueron explicadas por el distinguido 
orador D. Pedro Arenas, predicador y capellán de" 
honor de S. M.

Después de los divinos oficios pasaron SS. MM. 
y toda su servidumbre* á la jReal Cámara para 
adorar uno de los clavos co n q u e  el Divino Reden
tor estuvo pendiente de la cruz , cuya reliquia en 
garzada en oro presenta en este acto el Excmo. Se
ñor Patriarca de las Indias.

A pesar de lo lluvioso dol dia , pudo salir de la 
iglesia de Santo Tomás la procesión del Santo En
t ierro , la cual tuvo que retirarse por haber em
pezado á llover de nuevo.

El pueblo de Madrid lia dado otra prueba m is  
de su caridad y sentimientos religiosos , habiendo 
asistido ó contemplar los sublimes misterios que en 
estos dias celebra la Iglesia, con una compostura  
que no se ha visto alterada, á pesar de la inmensa  
concurrencia que circulaba por las calles y llenaba 
todos los templos.

ESPECTACULOSTeatro Real . Mañana domingo se e je c u ta r á  la  ope-
ra séria en cuatro actos t itulada R em a ní.

T eatro dkl P r in c ip e . Mañana domingo se  v o lv e r á  á 
poner en escena e l dram a e n  tres  actos y  en v e r so ,  
original de D. Luis de Eguiiaz, ti tulado El caballero del 
m ilagro. :

Nota. Se está ensayando para  beneficio del p r im er 
a d o r  y d irector D. Joaquín Arjona el d ram a nuevo, 
histórico, en cuatro actos y en verso ,  titulado La rica  
hembra.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Mañana domingo á  las cuatro y  
media de la t a rd e ,  á beneficio de Doña Antonia Valero, 
se ejecutará  la comedia nueva en dos actos,  t itulada E l 
a d iv in o , y o t r a ,  también nu eva ,  en dos actos,  t i tu lada  
El amor en verso y  prosa.

A las ocho y  media de la noche se pondrá  en escena 
una nueva exposición de cuadros de Mr. Keller,  y  la 
comc-dia en un acto ti tulada Como V. quiera.

T e a t r o  d e  L o p e d e Vi g a . Mañana domingo se po n
drá  en escena la aplaudida comedia de D. Pedro Calde
rón de la Barca,  refundida y  puesta  en cuatro actos por 
D. Manuel Bretón de los H e rreros ,  titulad? ¡Fuego de 
Dios en ci querer bien VA — La mosqueta,  baile nuevo 
compuesto y dirigido por el Sr. Ruiz .-— Un ente sin g u la r , 
pieza en un acto.— Manchegas.

TsaTí.o dí5 Variedadu» .  Mañana domingo volverá  á 
ponerse en escena la aplaudida comedia de mágia en  
cinco actos ti tulada El diablo verde.

TKATko dk l  C ir c o , Mañana domingo á las cuatro y  
media de la t a rd e .— Galanteos en Venecia.

A las ocho y  media de la noche. — El tróm pela del 
A rchiduque , zarzuela  nueva en un acto. — Baile .— El es
treno do un a  a r tis ta .— Baile .— A ventura de un  cantante , 
entremés l ír ico-dramático nuevo.


